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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN 
Secretur/ú Munic@u/ 

1 9 ARR 2011
BUIN, 

DECRETO AR. No ns%, / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 

letra i) de la Ley N018 .695  de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 

modificaciones. Ley NQl8.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales. 


CONSIDERANDO: 1.- La documentación emitida por las Unidades Municipales 
involucradas para la confección del Decreto Alcaldicio que se indican más adelante. 

2.- Que por Decreto Alcaldicio AR N V 3 6  de fecha 07 de Mayo de 
2010, se instruye Investigación Sumaria para determinar presuntas responsabilidades de 
los funcionarios involucrados, en la tramitación por solicitud de Patente de Alcohol de don 
Cristian Tirso Gutiérrez Maldonado. 

3.- Que por Decreto Alcaldicio AR N U 0 4  de fecha 18 de Febrero de 
2011, se instruye Investigación Sumaria para esclarecer eventuales responsabilidades, por 
reclamo de contribuyente Sr. Cristian Tirso  Gutiérrez Maldonado  en solicitud de 
Patente Comercial de Cabaret y Discoteca, que no ha sido otorgada a la fecha. 

4.- El Oficio N-15 de fecha 04 de Abril de 2011, de Fiscal 
Investigador, a través del cual informa al Sr. Alcalde, que los Decretos AR NQl36 de 2010 y 
NQl04 de 2011, instruyen investigación sumaria por el mismo tema, que se refiere a la 
tramitación de patente de alcohol de don Cristian Tirso Gutiérrez Maldonado. Con el fin de 
no producir dualidad de gestiones se sugiere acumular los procedimientos e incoar en uno 
solo de ellos el establecimiento de las eventuales responsabilidades funcionarias. 

5.- La Resolución del Sr. Alcalde de acumular los procedimientos en 
uno solo y nombra como Fiscal a doña María Elisa Baschmann Henríquez. 

DECRETO. 

1.-Refúndase las Invest igaciones  S u m a r i a s  instruidas según los 
Decretos AR NQl36 de fecha 07 de Mayo de 2010, y Decreto AR NQl04 de fecha 18 de 
Febrero de 2011, correspondiente a solicitud de Patente Comercial de Cabaret y Discoteca, 

O que no ha sido otorgada a don Cristian Tirso Gutiérrez Maldonado  

2.- Nómbrese como Fiscal a doña María Elisa Baschmann Henríquez, 
Abogado de Control, Grado 9, Profesional. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. -
CHEVERRY DUHALDE 
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